
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 02 DEL 17/01/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 
                    La Merced, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:   LEY 640  
PETICIONARIO:  JOSÉ EFRAIN ESCOBAR   
DEMANDADO:  JOSÉ LIBARDO VELEZ HERRERA  
RADICADO:   17388408900120220013000 
Interlocutorio No.    005 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor José Efraín Escobar Salazar en escrito que 
antecede PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitado José Libardo Vélez Herrera, su 
contenido. 
  

NOTÍFIQUESE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez  

 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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